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Guayaquil, 19 de Febrero del 2014 

Señor 

CARMEN AMELIA CARRASCO PARRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal, 

reunida el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirla como PRESIDENTA de la 

Compañía por un periodo de cinco años. 

Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo 

Séptimo de los Estatutos Sociales. 

La Compañía PINTUCEIBOS S.A. fue constituida mediante escritura pública el 26 de 

Diciembre del año 2013, ante la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No 

SC.1.DJC.G.14.0000472. de fecha 28 de Enero del 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil ej trece de [Febrero del 2014, de fojas 13.374 a 13.404 Número 516 del 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PINTUCEIBOS 
S.A., a favor de CARMEN AMELIA CARRASCO ¡PPARRA, de fojas 
8.279 a 8.281, Registro de Nombramientos número 2.638, 
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